
 

 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2018-03603-00 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

Por secretaría requiérase al Coordinador del Grupo Interno 

de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial para 

que informe el estado del memorando de 1º de agosto de 2019, a 

que alude en el oficio remitido a esta Corte en la misma fecha 

(folio 57), en aras de dar cumplimiento a la orden dispuesta en 

proveído de 19 de junio de 2019, (folios 42 y 43). 

 

Agréguense al plenario y ténganse en cuenta para los 

efectos a que haya lugar las copias arrimadas por la solicitante y 

póngasele en conocimiento la comunicación emitida por la 

relatora de esta Corporación, (folios 47 a 56). 

 

 Notifíquese,  

 
 

 

 
HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 

 


